
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3442 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio de 2 de junio de 2010, por el que se requie-
re a los interesados de las subvenciones des-
tinadas a la mejora de regadíos de iniciativa
privada, convocadas por Orden de 16 de mar-
zo de 2010, cuyas solicitudes no reúnen los re-
quisitos exigidos o no acompañan la docu-
mentación preceptiva prevista.

Por Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, de 16 de marzo de 2010
(BOC nº 60, de 25.3.10), se convocan para el año 2010,
las subvenciones destinadas a la mejora de regadíos
de iniciativa privada, establecidas en la sección 6ª del
capítulo II de las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013,
aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010, de
esta Consejería.

El resuelvo sexto de la Orden de 16 de marzo de
2010, establece que se delega en el Director Gene-
ral de Desarrollo Rural, la resolución de esta convo-
catoria, así como de cuantas actuaciones sean nece-
sarias para la ejecución de la misma.

El artículo 67.1 de dichas bases reguladoras indica
que la Dirección General competente requerirá a los
interesados cuya solicitud no reúna los requisitos exi-
gidos o no acompañen la documentación preceptiva,
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde
la publicación del requerimiento, subsane y/o comple-
te los documentos y/o datos que deben presentarse, ad-
virtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en su redacción actual. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en el anexo que
se acompaña, para que en el plazo de diez días hábiles,
contados desde el día siguiente a la publicación de es-
te requerimiento en el Boletín Oficial de Canarias, sub-
sanen y/o completen los documentos y/o datos que se
detallan en el citado anexo, con la expresa advertencia
de que si así no lo hiciesen y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les tendrá
por desistidos de su petición, previa resolución que se
dictará en los términos del artículo 42 de la citada Ley.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2010.- El
Director General de Desarrollo Rural, Ernesto Aguiar
Rodríguez.
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LEYENDA DOCUMENTOS A APORTAR:
1. SubsanaciÛn de la Solicitud dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, GanaderÌa, Pesca y AlimentaciÛn, ajustada al

anexo I de la Orden de 16 de marzo de 2010 (B.O.C. n∫ 60, de 25.03.2010). 
2.  Documentos acreditativos de la personalidad o capacidad de obrar:

2.a) Estatutos 
2.b) Acta de protocolizaciÛn por el Consejo Insular de Aguas 
2.c) Escritura p˙blica de constituciÛn
2.d) IndicaciÛn del objeto social 

3.  DocumentaciÛn que acredite la representaciÛn de quiÈn act˙a en su nombre. 
4.  Plan de financiaciÛn y previsiÛn de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar 
5.  CertificaciÛn emitida por el solicitante en la que se relacione nominalmente a los socios: 

5.a Copia en papel y firmada  ajustada al anexo VII de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 10 de febrero de
2010 (B.O.C n∫ 37 de 23/02/2010).

5.b Copia digital del anterior certificado en formato *.dbf o *.xls 
6.  Alta de terceros en el SEFCAN  
7. Copia de la solicitud de la licencia de obra, licencia de obra, o escrito del Ayuntamiento competente que indique que no es

necesaria para el tipo de obra que se va a realizar.
8. Copia en papel del anteproyecto/proyecto de la obra a ejecutar (cuando sÛlo se indica este documento debe poseer todos los

siguientes apartados, tal y como se establece en el artÌculo 38.2.c de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 10 de 
febrero de 2010 (B.O.C n∫ 37 de 23/02/2010). 

8.a. Firmado por tÈcnico competente, y que acredite los requisitos de la Ley 12/86 sobre regulaciÛn de atribuciones de
Arquitectos TÈcnicos e Ingenieros TÈcnicos, debe especificar la Especialidad que posee y Èsta ser suficiente para el tipo
de proyecto que firma. 

8.b Visado del Proyecto 
8.c Memoria de justificaciÛn adoptada, con la definiciÛn la soluciÛn adoptada, di·metros, timbraje, caudales, materiales, etc 
8.d Planos de situaciÛn general y de conjunto.
8.e Plan de ejecuciÛn de las obras 
8.f Presupuesto detallado

9.  Copia digital del anteproyecto de la obra a ejecutar
9.a Planos en formato *.dxf, *.dwg y/o *.dgn

10.  Tres ofertas de diferentes proveedores ajustadas al presupuesto del anteproyecto presentado. 
11. Estudio agronÛmico, cuando sÛlo se indique este n˙mero debe entregarse el documento completo, con los c·lculos que permita

demostrar el dimensionamiento hidr·ulico en base a las necesidades y requerimientos hÌdricos de los cultivos afectados en funciÛn 
de su superficie, asÌ como los siguientes documentos: 

11.a Tabla resumen adaptada al modelo del anexo VI de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 10 de febrero de
2010 (B.O.C n∫ 37 de 23/02/2010).

11.b. Presentar plano de las parcelas de los socios beneficiados junto con la inversiÛn prevista (planta distribuciÛn red de
riego, localizaciÛn depÛsitosÖ) 

12.  TasaciÛn por una empresa independiente 
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